
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

  

Auto de interlocutorio – declara abierta sucesión 

Sucesión. 540014003001 2021 00818 00 

 

Cumplidos los requisitos de forma previstos en los artículos 82 y siguientes del C.G. del P., en 

concordancia con el canon 488 de dicho estatuto, el juzgado resuelve admitir a trámite la sucesión 

intestada de Jorge Javier Peñaranda –ccnº88.207.435, reconociendo como heredera a su hermana, la 

demandante Yorley Peñaranda –ccnº60.383.746. 

Emplácese por Secretaría a los herederos indeterminados del causante y a todos los que se 

crean con derecho para intervenir en este proceso y háganse las publicaciones de que trata el artículo 

490 del C.G. del P conforme a la previsión del artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

Remítase copia de este auto a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para informarles 

sobre  el inicio del proceso. Anéxese copia del libelo introductorio para que se verifique la naturaleza y 

avalúo de los bienes relictos.  

Notifíquese personalmente y en la forma que dispone el artículo 8 del decreto 806 de 2020 el 

inicio de este proceso liquidatorio a Iddaly Vera Peñaranda –ccnº1.090.382.788, Sara Reyes Peñaranda 

–ccnº60.358.409, Adriana Vera Peñaranda –ccnº37.440.221; para que en la forma y término previsto en 

el artículo 492 del código general del proceso, en concordancia con el artículo 1289 del código civil, 

declaren si aceptan o repudian la asignación que se les ha deferido, poniéndoles de presente que 

conforme al inciso quinto del artículo 492 en cita, de no comparecer al proceso se presumirá que 

repudian la herencia.  

Remítase a los requeridos a la dirección física Avenida 4 # 13-30 del Barrio Aeropuerto de Cúcuta, 

copia de este auto, de la demanda y sus anexos, a través de correo certificado y alléguese al proceso 

copia cotejada de lo enviado.  



Se reconoce a la abogada Carmen Librada Cuervo Ardila como apoderada judicial de los 

demandantes. Remítase al correo carmencuervoardila@hotmail.com copia de las comunicaciones 

relacionadas con medidas cautelares. 

 Notifíquese y cúmplase 
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